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CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL EBRO  
Pº de Sagasta 24-28.
50006 - Zaragoza ZARAGOZA

DESTINATARIO:

   Se remite para su conocimiento la siguiente relación de documentos:

Plan Hidrológico del Ebro 2021-2027. Alegaciones  
(CSV: P7W3JH-LLQY6QMG)

•

CAMPOO DE YUSO

Administración General

Barrio La Costana, Nº 1 - 39292, 
Campoo de Yuso, Cantabria
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Plan Hidrológico del Ebro 2021-2027 

 

En relación a la Resolución de la Dirección General del Agua por la que se anuncia la apertura 

del período de consulta e información pública de los documentos iniciales del proceso de 

planificación hidrológica (revisión de tercer ciclo) correspondientes a las demarcaciones 

hidrográficas del Ebro (Plan Hidrológico del Ebro 2021-2027), BOE número 253, de 19 de 

octubre de 2018, mediante el presente, se remiten las siguientes Alegaciones, para su 

inclusión y consideración en el futuro Plan de Cuenca:   

MEDIDA 1 

Asistencia técnica. Amojonamiento del Embalse del Ebro y fincas patrimoniales colindantes. 

Presupuesto estimativo. 30.000Euros.      

Justificación Necesidad: Medida que se considera urgente y de gran importancia. Se ha 

solicitado por este Ayuntamiento en varias ocasiones anteriores. Deben evitarse conflictos y 

dar certidumbre de los terrenos expropiados tanto de DPH como las numerosas parcelas 

colindantes complementarias propiedad de la CHE. Dar seguridad jurídica, defenderlas de 

ocupaciones y permitir la coexistencia con particulares colindantes.   

MEDIDA 2 

Estudio de Viabilidad. Escala para peces. Presa Arroyo del Embalse del Ebro.  

Presupuesto estimativo. 30.000Euros.      

Justificación Necesidad: Garantizar la continuidad longitudinal del río y la migración de las 

poblaciones de peces.   

MEDIDA 3 

Asistencia Técnica. Plan de ordenación silvopastoral del Embalse del Ebro.  

Presupuesto estimativo. 30.000Euros.      

Justificación Necesidad: Evitar conflictos entre los propios ganaderos por la explotación de los 

pastos del Embalse. Dotarlos de documento de referencia y seguridad. Dotarlos de un marco 

de trabajo y planificación. Evitar sobrepastoreo y contaminación a las aguas. Determinar zonas 

de exclusión por actividades turísticas y regeneración de plantas acuáticas y reforestación. 

Mejora de la calidad paisajística, ganadera y de las aguas.  

MEDIDA 4 

Proyecto de Obra y su ejecución. Red de Colas embalsadas en Campoo de Yuso.   

Presupuesto estimativo. 140.000Euros.      

Justificación Necesidad: Crear una Red y conjuntos de microhumedales que como  pequeños 

filtros verdes mejoren la calidad del agua del Embalse del Ebro. Reducir la carga de nitratos y 
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sustancias procedentes de las fincas ganaderas colindantes que entran al embalse. Mejorar la 

calidad de aguas entrantes mediante balsas verdes de fitodepuración que reduzcan de manera 

natural la contaminación difusa de los terrenos agrícolas y ganaderos del perímetro del 

Embalse. Crear una zona buffer o tampón que preserve la calidad del embalse y sus hábitats. 

Diversificar y aportar heterogeneidad como micro actuaciones administrativas las riberas del 

embalse que le aporten resiliencia y calidad ambiental paisajista e hidrológica.    

Se crearán 50 entrantes embalsados con pequeñas motas terreras que supongan filtros verdes 

para mejorar la calidad de las aguas. (Se dispone de memoria específica).    

 

MEDIDA 5 

Proyecto de Obra y su ejecución. Mejora de EDAR Ribera Embalse Ebro.   

Presupuesto estimativo. 240.000Euros.      
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Justificación Necesidad: Mejora y modernización de las depuradoras de aguas residuales de los 

núcleos urbanos situados inmediatos al Embalse del Ebro. 

EDAR Orzales, Monegro, Villasuso, Bustamante, Quintanamanil, La Población, Lanchares y 

Corconte.  

MEDIDA 6 

Plan de Gestión. “Zonificación de áreas náuticas”. Elaboración Documento. 

Presupuesto estimativo. 5.000Euros.      

Justificación Necesidad: Ordenación y zonificación de las condiciones y áreas de navegación, 

pues de su adecuada ejecución puede suponer una mejora sustancial de las actividades 

deportivas asociadas al embalse, que supone un motor económico importante.    

MEDIDA 7 

Proyecto de Obra y Ejecución. Puente Noguerol.   

Presupuesto estimativo. 5.000.000Euros.      

Justificación Necesidad: Puente Campoo de Yuso-Arija. La Confederación Hidrográfica del Ebro 

construyó en la década de 1940 un puente entre ambas localidades, de tal ínfima calidad que 

el día 27 de septiembre de 1952 colapsó y fue derribado ante el riesgo para las personas. Debe 

promoverse la actuación Construcción Puente Arija-La Población, pues supone reedificar una 

infraestructura de compensación construida por la propia Confederación Hidrográfica del Ebro 

para restablecer las infraestructuras afectadas por el Embalse del Ebro. Por tanto, se propone 

la preparación del Proyecto de Obra, Estudio Geológico y Ejecución, para construcción del 

nuevo puente. 

MEDIDA 8 

Proyecto de Obra y su ejecución. Terminación de la Urbanización y equipamiento del Molino 

de Orzales.   

Presupuesto estimativo. 60.000Euros.      

Justificación Necesidad: Edificio propiedad de la CHE. Rehabilitado por el Ayuntamiento de 

Campoo de Yuso con gran acierto, interés y esfuerzo.  

Queda pendiente reparar los canales, presas y compuertas etnográficas de este ingenio 

hidráulico. Equipar museográficamente la planta superior del  edificio con la Exposición “Ríos, 

Humedales y Convenio Ramsar”. Urbanizar el entorno de la parcela.     

MEDIDA 9 

Proyecto de Obra y su ejecución. Parque de Aves de Campoo de Yuso.   

Presupuesto estimativo. 120.000Euros.      
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Justificación Necesidad: Edificio propiedad de la CHE. Rehabilitado por el Ayuntamiento de 

Campoo de Yuso con gran acierto, interés y esfuerzo. (Se dispone de proyecto específico).  

Expediente 2018-GP-138 

MEDIDA 10 

Proyecto de Obra y su ejecución. Mejora de Subembalse Laguna de Lanchares.   

Presupuesto estimativo. 40.000Euros.      

Justificación Necesidad: Renovar las instalaciones del humedal. Cambio de observatorios. 

Diversificación del humedal con microcharcas. Cierres para creación de carrizal. (Se dispone de 

memoria específica).    

MEDIDA 11 

Cesión a promotor. Parque Ambiental La Lastra.   

Presupuesto estimativo. 0Euros.      

Justificación Necesidad: La Confederación Hidrográfica del Ebro debe asumir la relevancia del 

Parque de La Lastra, verdadero elemento de restitución territorial para la comarca. El Parque 

debe suponer el eje vertebral de las actuaciones de las Administraciones competentes en la 

comarca, pues todas las partes actuantes coinciden en la importancia y transversalidad de la 

medida, que supone un motor económico y social comarcal. Existe una propuesta concreta 

denominada “Parque de Laro”.  

MEDIDA 12 

Proyecto de Obra y su ejecución. Islas de Tranquilidad en el Embalse del Ebro.   

Presupuesto estimativo. 8.000Euros.      

Justificación Necesidad: Instalación de islas flotantes para garantizar la explotación del 

embalse con la oscilación de niveles, tranquilidad y evitar molestias de pescadores y ribereños.   

Expediente 2015-O-364 

MEDIDA 13 

Proyecto de Obra y su ejecución. Embalse y Águila Pescadora.   

Presupuesto estimativo. 4.000Euros.      

Justificación Necesidad: Instalación de  10 postes de madera como posaderos de águila 

pescadora en islotes y entrantes del Embalse del Ebro. Fomentar una especie emblemática que 

enlaza el agua y la biodiversidad.   

MEDIDA 14 

Proyecto de Obra y su ejecución. Área recreativa en el Pinar de Corconte.   
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Presupuesto estimativo. 150.000Euros.      

Justificación Necesidad: Proyecto redactado por el Arquitecto D. Fernando Gutiérrez Polanco 

para la Confederación Hidrográfica del Ebro.  

MEDIDA 15  

Proyecto de Obra y su ejecución. Club Náutico Deportivo “La Cotera”.   

Presupuesto estimativo. 470.000Euros.      

Justificación Necesidad: Proyecto redactado por el Arquitecto D. Emeterio Diez Ruiz para la 

Confederación Hidrográfica del Ebro. 

MEDIDA 16 

Proyecto de Obra y su ejecución. Restauración de los humedales explotados en la Turbera del 

Mediajo Frio-Campoo de Yuso.   

Presupuesto estimativo. 70.000Euros.      

Justificación Necesidad: Restauración con complejo de microhumedales, con motas tipo 

arrozal y lagunas abiertas, de los humedales de lagunas y turberas en la explotación minera de 

la Sierra del Escudo. Debe restaurarse igual que se ha hecho con la Turbera de Herbosa 

(Burgos). (Se dispone de memoria específica).    

MEDIDA 17 

Apoyo a Candidatura Lista Ramsar al Embalse del Ebro.   

Presupuesto estimativo. 0Euros.      

Justificación Necesidad: Varios Embalses españoles se encuentran incluidos en la Lista de 

Humedales de Importancia Mundial del Convenio Ramsar. El Ayuntamiento de Campoo de 

Yuso ha propuesto incluir el Embalse del Ebro en la Lista. Supone el reconocimiento a la 

importancia social y natural del Espacio.    

 


